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Buenos Aires, 17 de agosto de 2010 

 

Mediante la presente solicito se realicen las siguientes modificaciones al Proyecto de 

Resolución de mi autoría, Expediente 564-D-2010 

 

1) El párrafo primero de los puntos a informar, donde dice:  

“Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio de los organismos 

correspondientes, informe el estado de situación de las empresas Aerolíneas Argentinas 

y Austral Líneas Aéreas, respecto de los siguientes puntos, adjuntando documentación 

pertinente” 

Debe decir:  

“Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio de los organismos 

correspondientes, informe el estado de situación de las empresas Aerolíneas Argentinas 

S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur S.A., respecto de los siguientes puntos, 

adjuntando documentación pertinente” 

2) El punto a informar número 2, donde dice: 

“2) Informar y detallar cómo se distribuyó el dinero aportado por el Estado Nacional 

en Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas durante el año 2009.” 

Debe decir: 

“2) Informar y detallar cómo se distribuyó el dinero aportado por el Estado Nacional 

en Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur S.A. durante el 

año 2009.” 

3) El punto a informar número 3, donde dice: 

“3) En relación a la inversión realizada en las empresas Aerolíneas Argentinas y 

Austral Líneas Aéreas, indicar cuál fue el aporte neto de las mismas en pesos 

argentinos hacia el Tesoro Nacional durante el año 2009.” 

Debe decir: 

“3) En relación a la inversión realizada por el Estado Nacional en las empresas 

Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur S.A., indicar cuál 

fue el aporte neto de las mismas en pesos argentinos hacia el Tesoro Nacional durante 

el año 2009.” 



“2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

 
 

4) El punto a informar número 6, donde dice: 

“6) Informar la cantidad de personal con el que cuentan actualmente las empresas 

Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas, desglosado por cargo, sector, categoría 

y antigüedad. Detallar si existe algún plan integral para equiparar la cantidad de 

personal a su operatividad. “ 

 

Debe decir: 

“6) Informar la cantidad de personal con el que cuentan actualmente las empresas 

Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur S.A., desglosado 

por cargo, sector, categoría y antigüedad. Detallar si existe algún plan integral para 

equiparar la cantidad de personal a su operatividad.”  

5) El párrafo primero de los fundamentos, donde dice: 

“La situación actual de Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas sigue siendo 

incierta. Además de las irregularidades en las operaciones del Estado para solventar 

los gastos de la compra de las aerolíneas de bandera, se suma a lo antedicho la 

imposibilidad de determinar el destino de los millones de pesos que debió aportar el 

fisco para cubrir el déficit de las empresas reestatizadas en el año 2008.” 

Debe decir: 

“La situación actual de Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del 

Sur S.A. sigue siendo incierta. Además de las irregularidades en las operaciones del 

Estado para solventar los gastos de la compra de las aerolíneas de bandera, se suma a 

lo antedicho la imposibilidad de determinar el destino de los millones de pesos que 

debió aportar el fisco para cubrir el déficit de las empresas reestatizadas en el año 

2008.” 

6) El párrafo tercero de los fundamentos, donde dice: 

 

“Por eso, es imprescindible conocer la distribución de los millones aportados por el 

Estado, para determinar qué porcentaje se destinó a sueldos. Además, es fundamental 

conocer el aporte que Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas realizan al Tesoro 

Nacional.” 
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Debe decir: 

 

“Por eso, es imprescindible conocer la distribución de los millones aportados por el 

Estado, para determinar qué porcentaje se destinó a sueldos. Además, es fundamental 

conocer el aporte que Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del 

Sur S.A. realizan al Tesoro Nacional.” 

 


